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Director general del Tesoro y Presupuestos. y formarán parte de
la tn1smarepresentantes del Mlrnster10 de Hacienda. de la ~
mlsarla del Plan de Desarrollo y" del Mlnlsterlo o MinisterIos
a los que afeete la ~uaclón de proyectos en cada caao.

Actuará como ~tarlo de la _a un funcionario del
Gabinete de EIltudlos de la comlsarla del Plan de De8alrollo.

Esta Suboornlslón esteblecetá los prlnclplos generales de la
metodologla de evaluación de proyectos de inversiones públIcas,
conslstente en aeftalar las dlferenclas ..rlables que deben tener
se en cuenta en la evaluacIón de beueflclos y costea de cada
uno de 108 8ktores.

Esta Subcomisión podrá CQnstltulrse en grupos de trabajo
para el deearrollo de las funcIones encomendaáas. pudien(lo In
cluir en cada grupo de trabajo los asesores que se conskleren
necesarios. - <

Qulnto.-La Suboornlsión de Normas de ProcedImientos de
Evaluación estará presldlda por el Director general del Tesoro
y Presupueatoa. alendo Vicepresidente el S"ecretarlo general de la
Comisaria del Plan de DeaarroHo. y formarán parte de la mlsma
representanteo del MInl8terIo de Hadenda, de la Conllsarla del
Plan" de Desarrollo y del MlnlsIerlo o Mlntsterlos a los que
afecle el estu<!lo del proee<Ibnlento de evaluación

Actuará como secretarlo de la mlsma un funcIonario de la
Su!ldlreoclón General de InversIones. FInanciación y Programa-
cIón. "

Este Subeomlslón establecerá los prooedlDllentos concretos 
de estIDlacIón de CJ'da una de las Yar!_ determinadas llOr la
Subcomisión de Eyaluaclón de Proyactos.

Este Subcomisión podrá constltUlrse en grupos de trabajo
para el desarrollo de las tunelone. encomeI\dadas. pudlándose
InclUIr en cada grupo de trabajo los asesores que se conslderen .
necesarios.

Bexto.-corresponda al Mlnlsterlo Intereasdo la aprobaclón
de 188 normas ypro<>edim1entos de evaluacIón, a propue8ta de
la CO!nIBlón IntermlnlalerlaL

Lo que comunico a VV. BE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrld. 15 de marzo"" de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. MInistros de la Gobernación. de HacIenda, de
Obras Públlcas. de Educación y Ciencia, de Trabajo." de In
dustrla, de Agrloultura. de Comerclo. de Información y Tu
rlsmo, de la Vlvieilda, del Aire y MIniStro y Com.1sario del
Plan de Desarrollo Económico y Social.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 17 de marzo de 1971 sobre Interpreta
ción del articulo 20.1 del Tez/o Refundido de la
Contribución Territorial Urbana.

nustrislmo señor:

El articulo 19 del TéXto Refundldo de la Contribución Te
rritorlal Urbana dlapone que la renta c8tastraI de los bienes
urbanos Be fljará en el , por 100 de loo valoree catastrales.
pero la cant14ad obtenida por apllcaclón de dlebo t<lUto por
olento deberA eer correglrla en cUlll1to a lae vIviendas y local..
arrendados, en virtud <le lo <IlsPu<isto en el lIl'tIcolo 20.1 del
mlsmo texto legal. medIante un tndloe destinado a pon«erar
tanto la antllilledad del contrate en vigor como otras circuns
tancias que puedan determinar rendimJentQs distintos de aque..
lla clfra.

El cllado artIculo 20.1 ha sido objeto. en lo que respecta
al carácter del índice corrector que en el mismo se establece.
<le algunas !l¡terpretaclones que, por restringir su alcance.
aconsejan la correspond1ente aclaración. Pa1'a formularla se
han tenido en cuenta laa cons1derae1ones beellas por 1& Direc
ción General de lo OOUtenoloso del Estado en el dIctamen que
en su dla emitIó. a instancia del Centro gestor del trIbuto de
que se trata.

En su virtud, este Ministerio. en uso de la facultad que le
atrIbuye el artlculo 19 de la Ley .General Tributerla. ha te
nido a bIen dIs_:

PrIDlero.-E1 lnd!ce corrector eslablecldo en el artleu10 20.1
del Texto Refundldo de la oontrIbuckln Terrltorlal Urbana
podrá afectar a la renta catastral de lae vlvlendae y loeaIea
arrendados. normalmente calculados en el • por 100 del valor

catastral, a tenor de 10 d18puesto· en el articulo 19 del citado
texto legal, tanto en el sentido de reducir como de aumentar
el mencionado porcentaje.

segundo.-La aplicación· del índice que pondera la antigtie
dad del contraj;o envigar tendrá las limitaciones determinadas
en .108 apartados 2 y 5· ~el articulo 20 del Texto Refundido de
la Contribución Urbana.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
niStración Local por la que se dictan Instrucciones
para la formación de la estadística de Presupues~

tos preventivos de las Corporaciones Locales en el
ano 1971.

ExceIentfs1mos sefiores:

Ultimada la estadística presupuestaria de las Corporaciones
Locales correspondiente al afio 1970. procede adoptar las me
didas -nece&arlas para la realización de tal servicio. por lo que
al ejercicio económico actual se refiere. dando así cumpllmiento
a-la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de febrero
de 1962.

En su virtud, esta Dirección General, por Resolución de
esta fecha, ha tenido a bien disponer:

1.° Las Diputaciones Provinciales, su, Mancomunidad, Ca
bildos insulares y sus Mancomunidades interinsulares, como
asimismo los Ayuntamientos. Mancomunidades voluntarias de
Municipios. Entidades Locales Menores y Comunidades de Tie
rra, de Pastos. Asocios, etc.• dentro del plazo de un mes con
tado a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». remitirán a los Jefes del Servicio
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales
y, en· su caso. a lQs de las Secciones de Administración Local
de sus respectivas provincias, las cifras generales de sus pre
supuestos ordinarios y especiales aprobados para el corriente
afio. y las de los presupuestos extraordinarios aprobados du
rante 1970. Las cifras que se envíen se ajustarán en su detalle
por capltulos, artlculos y conceptos del cuestionario publicado
como anexo a. la Resolución de esta Dirección General en el
«Boletín Oficial del Estado» número 87, de 11 de abril del pa
sado año.

2.° Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Inspección
y Asesoramiento y de las Secciones de Administración Local
comprobal'áD debidamente los datos recibidos. y ateniéndose
a las normas del pasado· año, que continúan en vigor, formarán
los correspondientes resúmenes provinciales y los remitirán. en
forma de certlficaci6n.a la' 8ección Especial de Estadistica
de la Secretaria General Técnica de este Ministerio, a medida
que los vayan ultimando y. como máximo, antes del 1 de julio
próximo.

3.0 Las citadas Jefaturas cuidarán de que la información
que se fa.c1lite sea exhaustiva y abarque, por tanto, a la tota
lidad de los presupuestos .que se formen por las COrporaciones
Locales. velando muy especialmente por el cumpUmiento de este
Bervlclo en los plazos sefialados. pudiendo, en casos de notorio
retraso· por parte de· las Corporaciones Locales en facilitar los
datos interesados, proponer a los Gobernadores civiles el envio
de Comisionados para recoger aquella información.

Lo digo a VV. EE. para su conocirni¡¡nto, publicación en el
«Boletln Oficial» de sus respectivas provinctas y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 12 de marzo de 1971.-EI Director general de Ad

ministración Local~Jefe superior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento, Fernando !barra.
Excmos. Sres; Gobernadores civiles de las Provincias de Régi·

men Común.


